
Interlocutorio  No. 311 
Proceso:              Ejecutivo (menor cuantía) 
Demandante:       Bancolombia S.A 
Demandada:        Daniel Fernando González López  
Radicado:  2022-00186-00 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole que 
el apoderado demandante solicitó se proceda con el secuestro del inmueble embargado, por 
encontrarse debidamente inscrita la medida. 
 
Riosucio, Caldas, 8 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO 
Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

RIOSUCIO - CALDAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que existe prueba en el 

cartulario de que la medida de embargo, se encuentra debidamente inscrita en el folio de 

matrícula Inmobiliaria No.001-1286137 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la ciudad de Medellín – Antioquia, además existe solicitud de secuestro por parte del 

apoderado demandante, es procedente realizar el mismo, para lo cual. se ordenará 

comisionar a los juzgados promiscuos municipales de esa ciudad para que procedan con la 

diligencia respectiva. 

 

En mérito de expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, 

CALDAS. 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado folio de matrícula Inmobiliaria 

No.001-1286137 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Medellín 

– Antioquia 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al centro de servicios de los Juzgados Municipales de la ciudad 

de Medellín- Antioquia, para que someta a reparto y asigne la respectiva comisión. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Secretaría librar las comunicaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 052 DEL 09  DE  mayo 

DE 2023 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 


